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I<a<i leyes y las dlsposIeU líss dei go
bierno son obligatorias para Is capital 
43 ppovlucla desde que se ptihli' su oÜ- 
« ilaente en ella y desde enatre dÍPí 
despue» para los demás pucKiles de la 
llanta provincia. {^ ey de 3 de IWovIcn - 

tíre de 1937.)

SUaCRICION PARTICULAR.

Vn mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera, 16.
Tresid33 46.
Seisid. , . . . . 6600
Un año.....................132. 180.

Se pubUett ^odosios dias escepio ios Dorfiirgos.

Las leye», órdenes y aziimcío* que as 
«anden publicar en los KolcHuo lit- 
claies se kan de remitir al tic fe politico 
rcipeellro, por cuyo conducto se pasa- 
rAa ñ los editores de los «eocionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
tS39f y 31 de Octubre de 16*6.),

Mínistéti'j de la G . ber- 
nacion.

tlHECCíONSENSPAL DB CORREOS T 

THI^éORAFCS,

Condicioriea bajo las cuajes ha de 
saearseá pública subasta ia con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Nava del Rey y 
Fuentesaúco, en its provincias 
de Valladolid y Zamora.
1.’ El contratista se obliga á con

ducir diariamente en carruaje de 
ida y vuelta desde Nava det Key 
A Fuentesaúco la correapondenoia 
y periódicos que le fueren entre- 
gadcs. sin txeepeiou de niogona 
oiase, diatribuyeido en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo, 
y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos,

2.’ La distancia de 36 kilósie- 
trea que etmpreede esta con
ducción debe ser recurrida cu 4 
lieras, sio contar las detenciones; y 
las de entrada y salida eu loa pue
blos del tránsito y extremos se flja- 
íán en el itinerario que forme la 
^recciou général de Correos y 
^blégrafos, que podrá alterar se
stil convenga ai mejor servicio.

’^’ por los retrasos cuyas cau- 
*48 LO ise jufclidquen debnlauiente 
s® exigirá ai coulratisla en el papel 
<íoriescondiente la multa de 10 
pfistíaspor cada cuarto de hora; y 
à la tercera falta de esta especie po
dra redcinuirse el centra tu, abonan
do además dicho contratista los 
pÉrjuicits que sa originen al Es- 
^a do.

^»’ Para el buen desempeño de 
tata conducción deberá tener al 
coutiatisia el número snOoienie de 
cabaUerf f ír ayeres «imadas eo los 

pantos mas convenientes de la lí
nea, á juicio de los Administrado- 
ree principales de Cerreos de Va
lladolid y Zaiuore. El carruaje en 
que se preste el servicio deberá 
tener almacén ó sitio aparte del 
de los viajeros y equipajes para 
colocar toda la correspondencia 
que circule por la línea.

o.*^ Es condición indispensable 
que los conductores de lacorrespon- 
dencia st pan leer y escribir.

6. * Será reaponeable el contra
tista delà conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondeocia, y de pre
servar esta de la huuiedad y de- 
lerioro.

j 7.‘ Será obligcciou del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido eo 
el reglamento de Postas vigente.
.,8.* Si por faltar ei contratista á 

cualquiera de las condiciones esti
puladas se irrogasen perjuicios á la 
Administración, esta, para el resar
cimiento, pedrá ejercer sa acción 

{ contra la ñanza y bienes de aquel.
9,* La cantidad en que quede re 

matada la couduccion se satisfará 
por mensualidades vencidas en 
una de las referidas Administra
ciones principales de Correos de 
Valladolid y Zamora.

10. Ei coutreto dorará cuatro 
Í años, contados desde ei dia eu que 
' dé principio el servicio, cuyo dia 
* re fijará aloomunicar la aprobación 
! superior de la subasta.
Í 11. Tres meses ámes de finali- 
1 zar dicho plazo avisará ei contratis- 
' ta á la Admioistraoiou principal 
; respectiva si se despide del servicio 

à fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe

ro si en eetaépoca existiesen caucas 
i q ue impidiesen un nuevo remate, 
j ó hubiere que procederá un segun

do, el contratista tendrá obligación 
de continuar por la tácita tres me
ses mas bajo el mismo precio y con
diciones. Si el contratista no se des
pidiera del servicio, la Administra
ción podrá subastarlo nuevamente 
una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que 
sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empeza
rán á contarse desde el dia en que 
se reciba ia comunicación,

12. Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar en 
pane ia línea designada, y uiiigir 
la correspondencia por otro ú oiros 

i puntos, serán de cuenta del coe- 
j tratista los gastos queestaaltera

ción ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; perosi el número 
de tas expedicicues se aumentase, ú 
resultare de la variación aumento ó 
disminución de .distancias, el Uo > 
bierno determinará el abono ó re
baja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la lí ea 
83 variase del todo, el contratista 
debeiá contestar, dentro del térmi
no de los lo olas siguientes alen 
que se lo dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la 
nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el 

f derecho de subastar nuevameuteel 
aervicio de que se irata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el 
Gobierno avisará al contratista con 

Iun mes de anticipación para que re
tire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en 
la «Gaceta» y «Boletines oficiales» 

de las provincias de Valladolid y 
* Zamora y por tos demás medios 
• acostuffll rodos, y tendrá lugar ante
1 los Goberas dores de tas misma y los 

Alcaldes de Nava de) Key y Fuen
tesaúco, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos, eldia 14 de Junio próximo, 
á la hora de la una de la tarde, y. 
en el local que señalen dichas Au
toridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la caatidad de 2000 pe
setas anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de esta 
suma, m reclamación alguno del 
rematante en el poco probable ca
so de que Ks datos oficiales que 
han servido para determinar la dis
tancia que separa los puntos extre- 

î mos resultasto equivocades eu 
j cnalquiertiempo en más don ménos.
1 lô. Para presentarse corno li- 
î oitadur será eundicion précisa de
1 postiar j léviamenU en tas Tesore- 
* rías de Iiacteoda público de Valla- 
! doiid ó Zamora ó subalternas de 

Eontis 16 Nava del Key ó Fuen
tesaúco, como dependeucias do la 
Caja general de Depósitos, la suma 
de 200 pesetas en metálico ó su 

} equivalente en títulos de la Deudo 
t del Esiado; la cual, concluido el 

acto del remate, será devuelta á 
} los interesadus, menos la corres

pondiente al mejor postor, que que- 
1 dará en depósito en las uScíobs del 
j Gobierno que corresponda para su 
¡ formalización en la Caja sucursal 
[ de Pepósilos, con arreglo á lo prc- 
! venido en la Real órdeu circular de 
i 24 de Duero de 1860, tan pronto 
• corno 86 reciba ia adjudicación üe- 
‘ finitiva del .servicio.
i 16. Las proposiciones se harán 

en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que «l lioita-
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dor ae coioprúnioíá á prestar el ser- 
violo, así coiHü su domicilio y fir
ma, ó la de persona autorizpda 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original quo acredite baberse he
cho el depósito prevenido en la 
coadieiou anterior, y una certifi
cación expedida por el Alcalde del 
putibio residencia del proponente, 
por ta que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Loa pliegos con las propo- 
«icioueshan de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 
subasta durante la media hora an
terior à la fijada para dar principio 
al noto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si.
g mente:

«Ü. F. de T., vecino de..., re
sidente en..., me obligo á desem
peñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Nava del 
Rey á Fuentesaúco y vice-versa, 
por el precio de... pesetas annales, 
bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma del ^interesado.)
Toda proposición que no se Im- 

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó clau
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta 
cel remate, declarándose este en 
favor dei mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa
ralo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

'20 . Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva liciuciou á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con* 
trato à escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán à la 
Dirección general de Correos y 
Telégrafos.

^2. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrenuer, ceder ni tras
pasar sin prévio permiso del Go
bierno.

28. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el artículo 
ó.” del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si oo cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de Ía escritura, 6 im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término que se te señale.

>24, pü Bienquiera que sean los

resultados de las proposiciones q'^« 
se hagau, como iguaimeute la 
fbrtca y concepto do la subasta, 
queda aietupre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti- j 
mente el acta del remate, teniendo j 
siempre en cuenta el mejor servi
cio público,

Madrid 11 de Mayo de 1875.- 
EI Director general. Bernardo Lo
zano.

F

Núm. 28.

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Sección de Fomento.

Don Ricardo Martel, Conde do Tor
res Cabrera,etc,, Gobernador ci vil 
de esta provincia.

Hago saber: que D. Félix Her
nández y Garcia, vecino de Sepiel, 
de profesión minero, y de 40 años 
do edad, habitante en la calle de 
Torrefranca, núm, 32, ba presea- 
fado á las tres de la tarde del día 
10 de Mayo de 1875 una solicitud 
de registro de 28 pertenencias de 
la mina titulada cha Camila,» de 
mineral fosfato calizo, sita ea el 
paraje que Haioan Solana de Pie 
dras Bermejas, terreno propio de 
Matias ¿Martinez, término deE-spiel, 
lindante al N. con el collado de 
Piedras Bermejas, por el Ë. solanas 
del mismo nombre, por el S. haza 
de Búrgoe y ferro-carril que vá á 
Belmezy por 0. ferro-carril y ven
ta de la Estrella, cuyo mineral es 
fosfato calizo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendr 1 por punto de partida 
el mojon de piedras que se encuen
tra en el desmontado de Matias 
Martínez, distante 97 metros al 
S. 0. de un corral de colmenas do 
Juan de Abril, desee cuyo mojon 
con dirección S. 0. se medirán 200 
metres tijándoae la L* estaca; desde 
esta en dirección N. 0. se medirán 
700 metros y se fijará la 2.* estaca; 
desde esta en dirección N. E. sa 
medirán 400 metros y se fijará la 
3.* estaca; desde esta en dirección 
S. Ese medirán 700 metros y se 
fijará la 4,‘ eatacb y finalmenie, 
desde esta si punto de partida con 
dirección S. 0. se medirán 200 mo 
tros.

Ha consignado la cantidad de 
ciento treinta y nueve pesetas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades de la Ley, por decreto de 
once del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun- 
oieai público en cumpiimionto ai 

párrafo 2.“ def artículo 15 de las 
bases generales para la nuiva le
gislación de «linas.

Córdoba 19 da Mayo do 1815.— 
P. Ü.—El Jefe de Fomento, José 
M. Dotniuguez.

Núm. 29.

Sección de Fomento.

D. Ricardo Martel, Conde de Tor
res-Cabrera, etc.. Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: D, Claudio Galao 
de la Torre, vecino do Espiel, de 
profe sion labrador, y de 50 años de 
edad, habitante en la calle de Tor- 
lefranea número 26, ha presentado 
à las tres y cinco minutos da la tar. 
de del día 10 de Mayo de 1875 una 
solicitad de registro de quince per- 
teuencias de la tniua titulada de la 
Duquesa, de mioeral fosfato calizo, 
sita en el parage que Famun Naba 
Obejo, terreno de Doña María del 
Rosario Briceño, término de Espiel, 
liudante al N. con Ia cañada de 
Mongoro, por E. con el chaparral 
de D, Francisco Jura Io y la carre
tera que conduce á Espiel, al S. 
con la sierra de Naba Obejo y por 
0. con el puerto Je la Asperuda. cu
yo mineral es fosfato calizo. 5

La designación que hace es la • 
1 siguiente: se tendrá por punto de 
t partida un mojon de piedra que se ’ 
| encuentra en Io mas alto de la ha- ¡ 

za nombrada de la Capellanía, pro
pia de dicha señora doña Maria Ro- 
sario Briceño; dicho mojon está i3 J 
metros al N. 0. del reventón del 
agua de dicha haza; desde dicho 
punto de pertida con dirección i 
S. E. se mediráu 150 metros y se 1 
fijará la 1.' estaca; desde esta en 
dirección S. 0. 220 ee medirán 500 
metros y se fijará la 2.' estaca; des- 

j de esta con dirección N. 0. se me- 
■ ditán 300 metros y se fijara la 3.* 

estaca; desde esta con dirección 
1 N. E, se medirán 500 metros y se 
j fijarála4.*estaca,y fiualmentjUes- 
í de esta al punto de partida se me- 
J dirán 150 metros.
< lia consignado la cantidad de
1 ochenta y siete pesetas,

Y habiendocumplidocon las for
malidades de la Ley, por decreto de 
once del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento al párra
fo 2.“ deiartículo 15 de las bases 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 19 da Mayo de Id75. — 
: p, D.—El Gefe da Fomento, José 
i M. t'omiuguez.

Núm. 81.

Administracioa provi icíal Jc Fo
rn eoto.-— Negociado de Agricultura.

De tonformidad con lo que dis- 
poueel artículo 22 del Reglamento 
orgánico da la Asociación de Gana
deros, prev engo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia 
presten enantes auxilies sean nece- 
earios al Visitador de Ganaderías 
D. Ma cnel Crespo y Peral y prote
jan á les ganaderos trashumantes 
viendo los mediosde que sin seguir- 
se grandes perjuicios á les dueños 
de los terrenos próximos al cordel 
ó vit* pastoril puedan marchar la^q 
ovejas coa la mayor comodidad po
sible, sin perjuicio de quelas mi.s- 
mas autoridades ordenen el deslin
de y aclar .cion de las servidumbres 
pecuarias en sus respectivos tér
minos, ó fin de que en lo sucesivo 
los ganados tengan sus pasos libres 
y espeditos,

Có rdeba 28 de Mayo de 1875.
El Gobernador,

Ei C. de T'orres-Caèrera.

Debiendo auseutarme de la pro
vincia por algunos días para asun
tos del s rvicio, y habiendo sido 
autorizado al efecto por el Exceleu- 
tisimo Sr. Ministro de la Goberna, 
cion, con esta fechi me reemplaza 
en todas las funciones de mi cargo, 
escepto en la presidencia de la Di- 
putacion y Comisión provinciales, 
el Secretario de este Gobierno, don 
Eleuterio Villalva, según lo que 
dispone el articulo 13 de la ley pro 
visional vigente.

Lo que he acordado hacer públi 
co por medio de este periódico ofi
cial para general conocimiento,

Córdoba 28 de Mayo de 1876.
El Gobernador, 

a7 C.de Íorrón-Cabrera,

Habiéndore ausentado en esta 
fecha el Excrao. Sr. Gobernador de 
la provincia, competentemente au
torizado ai efecto, quedo, desda hoy 
hasta su regreso, ream plazdadole en 
todas las funciotes de su cargo, es
cepto eu la presidencia de la Dipu
tación y Comisión provinciales, con 
arreglo á lo que preceptúa el artí
culo 13 de la ley vigente.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba 28 de Mayo de 1875.
El Gobernador interino, 

Eleuterio ViUaiva.

Tribunal Su premo.
Sala segunda.

En la villa y Córte de Madrid, 4
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is jj Teb.-dFi Jo 48TS( 611 el ra- * 
ourBo de oasaeija por infracoion de ’ 
ley qua ante Nos pende, interpues
to por Antonio Albora y Ferri con
tra la Benteneia que dictó la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Valencia eu causa seguida en el 
Juzgado de Cocentaina por aten- 
fndo;

iíesuiiando que en la noche del j 
11 de Diciembre da 1873 penetró el 
recurrente en la casa de su herma
no Bias, y no eocontrando al hijo 
de este, por quien preguntó, sacó 
una cuchilla, con la qua trató da 
ofender, aunque sin resultado, á la 
mujer ó hija del Blas, únicas per
sonas que estaban en la cas?,’las 
cuales huyeron à la calle pidiendo 
auxiko; y habiendo acudido prime
ro un vecino que lo sujetó y después 
el Teniente de Alcalde dei distrito, 
D. Francisco Moltó, eu funciones de 
auloridad que tenia d- legada por 
el Alcalde, y sin embargo de haber, 
ae dado á conocer como tal, y que 
así lo entendieron tos circunstan
tes, recibió de manos de Albors 
Una bofetada cu la mejilla iz
quierda:

Resultando que la Sala en su 
sentencia calificó los hechos de de
lito de alentado contra la Autoridad, 
pututtuoo manos en la luisma, sin 
circunstancias apreciables; y conde
nó a! procesado à cuatro años, dos 
meses y un día de prisión correc- 
ciona!, multa de 500 pesetas y co
tas; contra la cual interpuso este 
recurso da capación por infracción 
i^® !®yi que fundó ea les Obsos 3.” y 
S® del art. 798 de la ley de Eajui- 
ciainiento criminal, designandoco- 
010 iniringldus los 589 ó 604 dal 
Ílódigo, y subsidianaiceuteel 9.'' en 
fiua circunataacias 3.*, 6? y 7 *, y 
®i 8i ensu regla5.“, porque no cons
tando de la sentencia que el proce
sado hubiese recunecido a a Auto- 
tillad, no cometió delito, sino falta, 
y porque uo 66 aprtciaron las eir- 
t^unslancias atenuantes comprendi- 
Has en los números cílados, que ase
gura haber concurrido en el hecho, 
ni se impuso la pena en el grado 
corretpondieuie, cuyo recurso fué 
fill n itido:

Visto, siendo I’onente el Magis
trado D. Koiilio Bravo:

Eonsideraudú que, dados los he- 
*^^^® que se declaran probados per
*^ Sala sentenciadora, el procesado 
Rutenio ÁlbOis y Ferri al dar una 
boleta á D. Francisco AJoiló, que so 
hadaba en lucciones de Teniente de 
Alcaide, y que cemo tal sedió á co- 
hecer, cometió el delito de a ten la
do contra la Autciidad poniendo 
‘oanos en la misma, previsto y pe
tado en los artículos ¿63 y 264 del 
*^óíiigo penal:

Considerando que al estimarlo 
^8Í la Sala no ha infringido artículo 
®'SODo de dif ho Código, ni cometi

do por tanto el error de calificación 
que supone el recurrente y annose 
rodere el caso núm. 3.“ que cita del 
art. 798 de la lay de Eojuíciamiea- 
to criminal:

Considerando que à la Saia sen- i 
tenciadera corresponde el apreciar | 
cuando es ó no habitual la embria- 
guez, no solo porque en este caso j 
da el hecho por probado, aiao por- ; 
que el art. 9.° del citado Código de- | 
ja à su resolución esta circunsian- 1 
cia, por lo que es visto que tampo- ; 
co ha comed do iufracoiou alguna, ¡ 
ni se está en el caso 5.° del men. ! 
clonado art. 798; 1

Fallamos que debemos declarar j 
ydeclaramos no haber lugar al re- i 
curso de casación que contra la sen- ? 
tencii dictada por la Sala de lo cri- ! 
mina! de la Audiencia de Valencia 1 
en 30 de Noviembre último ha io - 1 
tarpuesto Antonio Albors y Ferri, 
al que condenamos en las costas y j 
à satisfacer, cuando mejore de fortu- j 
na,125 pesetas por razón dedepó- | 
sito; y remítase á la expresada Sala j 
la correspondiente certificación. t

Así por ceta nuestra sentencia, 1 
que se publicará ea la «Gacela de j 
Madrid» y en la •Colección legisla
tiva,» pasóndosc tas copias necesa
rias, lo prouuuciamos, mandamos y 
firmamos.-Sebastian Gonzalez Nan
din.—Manuel Maria de Üasualdn. 
—Manuel Leon.—Miguel Zorrilla. 
— Diego Fernandez Cano.—Victo 
riano Careaga. —Emilio Bravo.

Publicación.— Leída y publica
da fuó la anterior seutencia por el 
Exorno. Sr. Ü. Emilio Bravo, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 68- 
tándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Secre
tario de m misma.

Madrid 15 de Marzo de 1875. 
—Licenciado Bartolomé Kodriguez 
de Rivera.

En la villa y Córte de Madrid 
á 18 de Marzo de 1875, en el recur
so de casación por infracción de ley 
que ante Nos pende, interpuesto por 
D. Felipe Fernandez y Fernandez 
contra la sentencia pronunciada por 
la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Valladolid en cansa seguida 
ai mismo en el Juzgado de prime
ra instancia de Zamora por injuria 
y calumnia:

Resultando que constituido el 
Juzgado de primera insta o cia de 
Zamora en el Campo de la Verdad 
con objeto de practicar un reconc- 
cimiento jndicial acordado ea autoa 
de interdicto promovido por D. Pru
dencio Fernandez contra su herma- 
Do 0, Felipe, este llamó ladrones á 
su referido hermano y à su Procu
rador D. Angel de las Heras, que 
acompañaban a) Juzgado:

Reeultaodo que previo acto de 

conciliación, aoudieron los referidos 1 
D Prudencio Fernandez y D An
gel de las Heraa al Juzgado propo
niendo querella criminal por inju
ria y calumnia contra el B. Felipe, 
el cual ha sido procesado y penado 
auteriormente por el delito do de
sacato:

Resultando que la Sala, decla
rando que el hecho constituía el 
delito de injuria grave, fiel que era 
autor D. Felipe Fernandez y Fer
nandez, con la circunstancia ate
nuante de arrebato y obcecación y 
la agravante de reincidencia, con 
denó al mismo en la pena do 12 
meses y un dia de destierro á 25 
kilómetros de la ciudad de Zamora, 
200 pesetas de multa y pago de las 
costas da primera instancia:

Reauítaudo que contra esta sen
tencia interpuso el procesado re
curso de casaciou por infracción de 
ley, que fundó en los números t.® 
y 3.“ del art, 798 de la provisional 
de Enjuiciamiento criminal, citan
do como infringidos los artículos ' 
470y 471 del Código penal, el 181 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, la ley 27, tít. 23 de la Partida 
3.*; la 9.*, tlt. 19. libro 11 de la 
Novíaima Recopilación, y la sen
tencia del Tribunal Supremo de 20 
de Mayo de 1864, fundando la ic- 
fracciou del segui do de dichos ar
tículos en que coiisístíendo la su 
puesta injuria en la imputación de 
ladrón proferida por el recurrente, 
tal expresión sólo podia ser justi
cia ble como calumnia ó como inju
ria y nunca en ámbos conceptos, 
como pretendieron los querellantes, 
y la ¿ala, favoieciecdo al reo, de
bió considerar el hecho como ca
lumnia, facilitandc así la prueba al 
mismo para juitíficar su impu
tación:

Resultando que esta Sata, por 
sentencia de 27 de Febrero último, 
declaró no haber lugar á la admi
sión del recurso por los motivos 1.®, 
3.’, 4.', 5.® y 6.", y haber lugar é 
admitirle respecto del 2.®, ó sea en 
cnanto à la calificación del delito 
objeto d-^ la querelle:

Visto, siendo Ponente al Magis
trado D. Manuel Leoo:

Considerando que según el artí 
culo 467 del Código penal, es ca
lumnia la imputación de un delito 
que da lugar à procedimiento de 
oficio;

Considerando que para que pue
da procederse criminalmente y do 
oficio es indispensable la existen
cia de un hecho concreto y deter
minado que con arreglo á las pres
cripciones del Código constituya 
delito, no siendo por lanío suficien
te la imputsciún de un hecho vago 
é iodetermioado:

Considerando que al llamar don 
Felipe Fernandez à en hermano don 
Prudencio y à D, .Angel de las lie

ras ladronea enando ci Juzgado de 
Zimcra se presentó à pr.iciicar un 
reconoeimieut:) on noa haredad de 
aquel, no especificó hecho alguno 
por el que contra ellos pudíCie pro
cederse criraioahnente como auto
res, cómplices ó encubridores de 
algún robo ó hurto;

Y considerando que al calificar 
la Sala seat elicit dora como lujuria 
grave la palabra «ladroa» que el 
recurrente dirigió ásu hermano y 
al Frocmador Heras, no ha infrin
gido el art. 471 del Código penal, 
como se supone, ni incurrido en el 
error de derecho comprendido en loa 
casos 1 ’ y 3 ’ de! art. 798 de la ley 
de procedimiento criminal:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso imerpuesto por D, Felipe 
Feruandez contra la sentencia dic
tada por le Audiencia de Valladolid, 
con las costas y pérdida dal depó
sito, que se distribuirá con arreglo 
á la ley; co uuüíqu«3a á la Sala 
sentenciadora í los efectos opor
tunos.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» é insertará en la «Colec
ción legislativa,» paeóndoseal efec
to las copias necesarias, lo proaun- 
ciamos, mandamos y firmamos,— 
Sébastian Gonzalez Nandin.—Ma
nuel Lean.—Miguel Zorrilla,—Die
go Feruandez Cano.—Victoriano 
Careaga.—Engenio de Aagolo,— 
Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Manuel Leon, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, ee- 
lebrándose audiencia pública en su 
Sala segunda en el dia de hoy, de 
que certifico como Secretar io Rela
tor de la misma.

Madrid 18 de Marzo de 1875 — 
Licenciado Joíé Marla Pantoja,

Jlíbíilló

Núm. 14.

Juzgado de primera ins
tancia de Monlllia.

D. Manuel Pablo Gemez, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
de Moa-tillá.

Hago saber: Que en loe autos 
ordinarios que penden en este Juz
gad? y Esenbauia de D. Mariano 
Requena de la Torre á instancia 
du Maria Antonia Arce y Albornoz 
contra doña Marta de la Concopcion 
Plaza sobra pago da un legado 
que Io hiciera D. Antopio Regidor, 
hermano político de la doña Con
cepción, aparece »a siguiente
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Providencia. -Por pfcsentado el 
anterior escrito, ánase à los autos 
de su raxon: y raediante á estar ya 
termioado e! incidente da pobreza 
y sor ejecutoria la seo te o cía recaí
da eo el miaaao, pruveyeodo d Io 
principal del escrito do demanda 
presentado en catorce de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y uno 
por el Proenrador D. Antonio Del
gado Lopez en nombro de doüa 
Maria Antonia Arce y Albornoz, 
se confiere traslado por término de 
nuevo dias á la parte demandada; 
y resultando haber fallecido la doña 
María de la Goocepcion Plaza, que 
asumía tal carácter, bajo disposi
ción testamentaría otorgada auto 
el Notario D, Santiago Jorge en 
tres de Marzo de mil ochocientos 
setenta y dos, cuyo testimonio obra 
en autos, en la cual instituía su 
única y universal heredera á su so
brina doña Clemencia Cerezo y Cas
tellano, vecina de la ciudad de Se
villa, entiéndase el traslado con la 
referida señora, y modiaote á que 
so ignora so actual domicilio, em- 
plácesde por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos ó 
insertarán en los «Boletines cGcia- 
¡68» de esta provincia y de la de 
Sevilla por haber tenido allí su 
última i esidencia, iasertAnduse tam
bien en la *080018 de Madrid». Al 
segundo otrosí del referido escrito, 
como se pide; al otrosí del escrito 
fecha diez y siete de Octubre últi
mo se tiene por hecha la manifes- 
taoion en el contenido. Lo mandó 
y rubrica el Sr. D, Manuel Pablo 
Gómez, Juez de primera instancia 
del partido de esta ciudad de Mon
tilla en ella ó veinte y ano de Ene
ro de mil ochocientos setenta y 
cuatro, doy Íé.—Está rubricado.— 
Mariano Kequena de la Torre.

Y mediant^ à que sin duda por 
estravio en el correo no llegó el ca
so de que se fijara en el «Boietio 
oficial> de esta provincia el edicto 
expedido en veinte y cinco de Ene
ro del año próximo pasado, he 
acordado en providencia de hoy su 
reproducción á petición de parte 
para que tenga electo el tmpiaza- 
miento á la doña Clemencia Cerezo 
y CsateUano, con arreglo á lo pre
venido en el artículo 231 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil,

Montilla 3 de Mayo de 1875.— 
Manuel Pablo Gómez,—Santiago 
de Jorge y Üermoeo.

Núm. 27.

Junta económica de la fá
brica depólvo ade Murcia.

Debiendo celebrarte á los 30 
^iaz, A fCtUr desde el siguietite el 

en que se íuserle este anuncio en 
la «Gaceta# del Gobierno, subasta 

i pública para la adquisición de 540 
mil kilógramos de salitre reducido 
al 100 por 100 de riqueza, al pre
cio máximo da 75 céntimos de pe
seta kilogramo do dicha riqueza, 
debiendo ser la míaima del salitre 
bruto de 80 por 100, se aauocia 
para con ocimieoto de todos aquellos 
que quieran tomar parte en la li
citación, que tendrá lugar simul- 
táneamente ante las Jaulas facul
tativas económicas de la fábrica de 
pólvora de Murcia y Parque de 
Artillería de Madrid á las 12 de la 
mañana dd expresado dia, debien
do teneree presente que este anun
cio se ha publicado en la «Gact ía> 
del Gobierno el i de Mayo.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de,.., 
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones publicado para contra
tar en pública subasta quinientos 
cuareuta mil kilógramos de salitre 
reducido á la riqueza del 100. por 

'400 con destino à la fábrica depól 
vera de Murcia, se comprcmete á 
efectuar la entrega al precio de, .. 
{por pesetas y céntimos en letra y 
sin enmienda cada kilogramo.)

(Fecha y firma con dos apellidos ) 
Es Gopiá.

AMJMIO».

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871, Se hailao 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3^ 
y Letrados 18.

AREEKDAMIENTO..

En las casse de Villaseca, pla
zuela de D. Gemez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desde 
San Miguel próximo, la haza lla
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—1

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba,

Reconocidoz por el Gobierno de 
S. M. el Key loe ó erect oa que ad

quirió e9ic Esfableciraieoto por la 
ley de 2 de Diciembre do 1872, se 
ha encargado nuevamente de la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesacos en (sU provin
cia hallaráu sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podrán sa- 
tísfacerlas con Ias formalidades de 
costumbre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaoiones de (lUe procedan.

0-6

Certificaciones de 
exención dcl servi

cio 31¡lilar<

Se hallan de venia en 
la imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernan
do 34 y Letrados '18.

j^ los Secretarios de 
Ayuhtannento.

Pliegos estado.s para 
la lórmacion del amiba* 
míen Lo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Dtposila- 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
lasoUciuas municipales- 
Se haUau de venta cu el 
despacho de este perió. 
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 18.
*mf '■'rr». wm^.HnBa^Hwu* -xl/» Tiiwía-r:

rlthatos. 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to- 
dos (anaños para los 
Ayuntaunentos, Escue
las, estancos y demas 
Estabjecin ientos públi
cos, en la librería del 
«1 iario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 

número 34. Hay de tO’ 
dos precios desde 100 rs. 
hasta 4 rs.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tatididas por los vecinos 
con arreglo al reglamen* 
to deb de Mayo de 1871. 
Se halluo de venta en la 
imprenta y lilograíía de 
«icario de Córdoba,)! 
Letrados 18 y San Fei- 
liando 54.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseles 
han salisíecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del «Diario deCór 
duba» calle de San Ferz 
liando, 31.

BEAEFlCEiNClA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relacioucs, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Leneh* 
cencía, '^ehallan de ven* 
la en la imprenta y lito- 
graiia del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y letrados 71.

Papel y sobres.

Dua caja depapel con 
100 Carlas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
lodo por cinco reales

lo-preiita, Utr ría y htugialia bol 
njlLJC i K tORi OI A,
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